
Lunes 13 de Junio, Año de 1881, 

IAI 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto s e pasarán a los i Ai lores de 
(os mencionados periódicos . 

(Rea/ orden de 6 de Abril de 1830.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

P n t c i o s M : SÜSCRICIOX.—En esta capital , l l evado á domic i l i o , 2*50 pesetas m e n 
suales ant ic ipadas; fuera de el la 3 450 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre , y 
2S'50 por uu a ñ o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Sant iago , 2 .—Fuera de es la capital , directamente por medio de c a r -
la á la Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — 
Un número sue l to , 50 cuntimos de pése la . 

A D V B a r a a o i A E D I T O R I A L . . 

Las d ispoj ic lones de las Autor idades , excepto las q a « 
sean á instancia de parte no pobre, se insertará» «ac ia lmenfe : 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nac iona l 
que dimane de las mismas ; pero l o s d e interés part icular 
pa jaran 50 cént imos de peseta por cada línea de inserción . 

Admiuistracioii ecouómica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN Je los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen e l d i a 4 d e l mes d*? Junio de 1 8 8 1 , qne so publica en este periódico oficial con 1 0 
días de aat.Cipac.oii al vencimiento, con arreglo A lo dispuesto cu el art. 1 . » del Real decreto de 20 de Julio de 1 8 7 7 debiendo los Sres. SoaSffiareéte rolaeSiíá 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. - m c a t a e s njar esta relación a 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Madrid 
ídem. 
ídem . 
Ídem. 
Ídem 
Í d e m . . . . 

D. José Lope2 D. José Lope2 
ídem 

Madrid 25 de Mayo de 1 8 8 1 . = R 1 J e f 6 de la Administración económica, Tiburcio María Tomó. 

IMPORTE. 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem. 
ídem. 
Estado. 

26*38 
6-H8 

11*25 
12*62 
55 

38 
53*38 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem. 
ídem. 
Estado. 

26*38 
6-H8 

11*25 
12*62 
55 

38 
53*38 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem. 
ídem. 
Estado. 

26*38 
6-H8 

11*25 
12*62 
55 

38 
53*38 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem. 
ídem. 
Estado. 

26*38 
6-H8 

11*25 
12*62 
55 

38 
53*38 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem. 
ídem. 
Estado. 

26*38 
6-H8 

11*25 
12*62 
55 

38 
53*38 

Santos de la H u m o s a . . . . 
Alcobendas 
Griñón 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem. 
ídem. 
Estado. 

26*38 
6-H8 

11*25 
12*62 
55 

38 
53*38 

RKL.VCMN de ios compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones venceu el día 5 del mes de Junio de 1831, que so publica en este periódico oficial con 10 d i m 
do anticipación al vencimiento, con arreglo a l o dispuesto en el art . I o del Real decreto de 20 de Julio do 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fiiar esta rekcion Allí 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. * 

COMPRADOR. 

Juan Alonso 
y1 "lismo 
[¡•payo del Campo.' . . ' . . . . 
»• Mariano C i d . . . . 
£• Isidoro Martin 
C l mismo 

VECINDAD. 

Alca lá 
ídem 
ídem 
Torrelaguna 
Fucnlabrada 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Madrid 26 d» Mavo de 1881.=Ií l Jefe de la Administración económ'ci , Tiburcio María Tomé. 

Rústica 
Ídem . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
Ídem . . 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 

Idera 
Clero, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 

Clero, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 

Torrelaguna 

Clero, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 

Fucnlabrada 

Clero, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 

Clero, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 

Clero, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 

1MPORTE. 

Pesetas cents. 

51*25 
750*25 
250*01 

50*15 
100 
40*20 

RACIÓN de I03 compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones veucen el dia 6 del mes de Junio de 1881, que se publica PT\ este Deriódico oficial <«nn ín 
l 1 ' ^ de anticipación al vencimieuto, con arreglo á lo dispuesto eu el art . l .° del Real decreto de 20 de Julio do 1877: debiendo los Sres. Alfaides fiiar ^t* ZL«s«L í 
I a s puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. A i . a i a e s ajar esta relaciou a 

COMPRADOR. VECINDAD. 

Manuel Carriedo. Torrcjon. 

Madrid 27 de Mayo de 1881.=K1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomó. 

CLASE DE LA FINCA. T E R M I N O . PROCEDENCIA. 

Torrcjon.. . Clero Clero 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

4u0*20 

t o 8 l i ! 8

l A > ' a , » t a n i i e u t o 8 v establecimien- i que tienen consignado el pago de intere- | ta Administración económica, pueden I respectivas al abono del semestre c a e 
u ° Beoeficeocia ó Instrucción publica ees de sus inscripciones eu la Caja de es- | presentar dichas láminas cou las facturas I vencerá en 1.° de Julio próximo en la 

http://aat.Cipac.oii


2 Lunes 13 (te Junio de 1C-81. 

Intervención de la misma, desde el dia 2 0 
del mesactual, de diez de la mañana ádos 
d© IA t ir i** 

Madrid 9 de Junio de 1881.= El Jefe 
ecouómico, Tiburcio María Tomé. 

Ayuntamientos. 
C o l m e n a r V i e j o . 

1) . Eduardo González Serrauo, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de Colmenar Viejo. 

Hace saber que por destitución del 
que la desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Secretario de dicha corpora
ción, dotada cou el sueldo de 1.500 pese
t a s , pagadas por trimestes vencidos de 
los fondos municipales, cuya provisión 
tendrá efecto a l finalizar el plazo de 15 
dias, contados desde el en que este anun
cio sea insertado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, según lo acordado por el 
Ayuntamiento en su sesión ordinaria del 
2 9 de Mayo último. 

Colmenar Viejo 7 de Junio de 1881.= 
E l Alcalde, Eduardo González Serrano. 

R e a l S i t i o d e E l I » a r d o . 

Debieudo proveerse la plaza de se
pulturero, cuyo servicio ha de comenzar 
desde el dia 1.° del próximo año eco
nómico, con el sueldo auual de 3G5 pe
setas , satisfechas por meses vencidos, 
se anuncia en este periódico oficial para 
que en el término do 15 dias presen
ten la documentación recesaría de bue
na conducta los interesados que la soli
citen. 

Real Sitio de Él Pardo á 7 de Junio de 
1881 .«El Alcalde, Francisco Uceda. 

Providencias judiciales. _______ 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por providencia del Excmo. é 

l imo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, lla
ma y emplaza á Vicente Fernandez, na
tural de Buche, padre de Bonifacia Fran
cisca Fernandez, para que eu el término 
de 15 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio, comparezca en esto 
Tribunal, y hora de audiencia, á prestar ó 
negar á su hija el consejo que necesita 
para el matrimonio que intenta contraer 
con Antonio Gutiérrez y Torremooha; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 8 de Junio de 1881.—licen
ciado Juan Moreno. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d , 
D. Manuel de Ojeda y Perpiñan, Capitán 

graduado, Ayudaute del regimiento 
Húsares de Pavía, 20 de Caballería, y 
Juez Fiscal del mismo. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas del Ejército me conceden como 
Fiscal eu la causa instruida al soldado 
del regimiento indicado Ricardo Santos 
Moreno, acusado del deüto de primera 
deserción con caballo, equipo y arma-
meoto, por el primer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, para que en 
el término do 30 dias comparezca eu el 
cuartel de San Gil de esta Corte, donde 
se halla su escuadren; y de no verificar
lo se le castigará eu rebeldía y será juz
gado por el Consejo de Guerra compe
tente . 

Madrid 28 de Mayo de 1881.=Mauuel 
de Ojeda. 

T u d c l a . 

D. Santiago Sevilla y Sastre, Caballero 
dé la Real orden de San Hermenegildo, 
Ti Diente Ayudante del regimiento ca
zadores de Álmansa, 13.° de Caballería, 
y Juez fiscal en la sumaria instruida 
contra el soldado de esto regimiento 
Felipe Colomo Melgar. 

Habiéndose ausentado de Madrid, 

donde se hallaba con licencia ilimitada, 
el citado individuo, hijo de Félix y Pru
dencia, de 21 años de edad, natural de 
Guadalajara, quinto por dicha ciudad en 
el reemplazo de 1880; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas de S. M. á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto, 
al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de San Francisco que ocupa el 
cuerpo en esta plaza, donde deberá pre
sentarse deur.ro del término de 30 dias, 
á coutar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, á fin de que pueda res
ponder á los cargos que contra él resultan 
por haberse ausentado de Madrid sin la 
correspondiente autorización para ello. 

Tudela 28 de Marzo de 1881.=Sau-
tiago Revilla. 

D. Santiago Revilla y Sastre, Caballero 
de la Real y militar orden de San Her
menegildo, Teniente Ayudante del re
gimiento cazadores de Almansa, 13.° 
de Caballería, y Juez Fiscal eu la su
maria instruida contra el soldado de es
te regimiento Juan Hidalgo Martínez. 

Habiéndose ausentado de Madrid, 
donde se hallaba cou licencia ilimitada, 
el citado individuo, hijo de Miguel y 
Agustina, natural de Malaga, sustituto, 
procedente de la clase de licenciado dei 
ejército, del quinto Fraucisco Manzano, 
correspondiente al reemplazo eu 1880; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordeuauzas de S. M. á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándolo el cuartel 
de San Fraucisco que ocupa el cuerpo 
eu esta ciudad, donde deberá presentar
se dentro del térmiuo de 30 dias, á con
tar desde la publicación de esto edicto 
eu el BOLIÍTIN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, á fin de que pueda respouder á 
los cargos que contra él resultan por 
haberse ausentado de Madrid sin la cor
respondiente autorización para ello. 

Tudela 28 de Mayo de 188l .=Sant iu-
go Revilla. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

M a d r i d . — D e c a n a t o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Decauo cié primera instancia de esta ca
pital, refrendada por elinfrascrito Secre
tario, se hace saber que D. Jerónimo 
Dorado y San Román ha cesado en el 
cargo de Procurador de los Tribunales, 
y eu su virtud se cita y llama á todos los 
que se crean con derecho á reclamar so
bre la fianza que como tal Procurador 
tiene prestada, para que comparezcan 
á ejercitarlo ante dicho Sr. Juez en el 
término de seis meses; bajo apercibimien
to de que transcurrido sin verificarlo les 
parará el perjuicio á quo hava lu^ar. 

Madrid8 de J u n i o d e l 8 8 Í . = V . ° B . ° = 
El Juez Decano, Malla. =»Francisco Fer
nandez de ta Torre. 

I B u c i i u * teta. 
D. E a é b a n de la Malla, Magistrado de 

Au Iñ-ucia que ha sido fuera de esta 
capital y Ju<jz de primera instancia del 
distrito do Buenavista de la m i s m a . 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Augel Romero y Miguol, 
Como de 35 años de eJad, relojero, casado 
conMatildeSegovia.que eu los mesesdo 
Setiembre y Octubre del año último vivía 
eu la calle de San Marcos, núm. 19, piso 
cuarto, cu \o actu;.l paradero so iguora, 
para que deutro del término de uueve 
dias se presento eu este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito; bajo apercibi
miento de pararle en otro cas > el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura do dioho sujeto, 
poniéndolo eu caso de ser hubilo á mi 
disposición; siendo las señas personales 
dei expresado Ángel Romero las siguien
tes: estatura eiuoo pié», cara !arg:*, bar

ba poblada, crecida y rubia, color blanco 
algo pálido, ojos pardos claros, pelo cas
taño bastante claro, nariz afilada y larga, 
la voz broncay acento aragonés marcado, 
y viste trajo decente de artesano. 

Dado eu Madrid á 24 de Mayo de 
1881 .«•Esteban de la Malla=Por man • 
dado de su señoría, Bonifacio Guillen. 

Por el presente y en virtud d e provi-
deucia del Sr. Juez de primera iustaucia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
s o cita y llama á Ü. Diego Ruzafa, quo 
ha vivido eu la callo do la Ballesta, uu-
mero 3, y cuyo actual paradero s e igno
ra, á fin de que en el preciso térmiuo de 
cinco dias comparezca e n este Juzgado 
con objeto de prestar declaración en cau
sa criminal que S i instruye coutra Ma
nuel Sánchez Ruiz por estafa; apercibién
dole que de no verificarlo l e parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid l.° de Junio de 1881.= 
V.° B . ° = M a l l a . = E l Escribano, Federico 
del Rio. 

Por el presente y e u virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
d e l distrito de Buenavista de esta capi
tal se cita y l l a m a por término de 10 
dias á Genaro de la Rosa Fernandez, 
c U y o domicilio s o ignora, para que en el 

} T c f c r i d o término se presente en el citado 
Juzgado y Escribanía del que refreuda 

, á practicar una diligencia en la causa 
que so instruye coutra Víctor Hernando 
Peña por hurto d e una capa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el per
juicio quo haya lugar. 

Madrid 30 Mayo de 1 8 8 1 . - V . ° B . ° = 
Mal la .=El Escribano, Matías A!randa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
d e l distrito d e Buenavista de esta Corte, 
s e cita y llama al conductor de uu coche 
que la tarde del 27 do Mayo próximo pa
sado estaba parado en ia callo de Peli-

I gros , esquina á la do Alcalá, sobre las 
. cuatro y media de ia misma, y que al ba-
! jarse del pescanto una señora se fracturó 
i la pierna izquierda, así corno á cuantas 
! persouas presenciaran dicha ocurrencia, 

a fin de que en el preciso término de cin
c o dias comparezcan eu este Juzgado con 
objeto de recibirles la oportuua decla
ración; apercibiéndoles que d e no veri-
ficarl-) les parará el pe-juicio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1881. = V.° B . °= 
Malla.=l£l Escribauo, Federico del Rio. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime-

. ra iustaucia del distrito de Buenavista 
¡ de esta capital, dictada en la causa quo 
! se sigue contra José Balza Luzuriaga y 
j José Romero Ruiz, hijo de Salvador y 

Juana, natural de Muía, en Murcia, de 27 
! años, casado, jornalero, cuyo domicilio 
i se iguora, por lesiones entre sí, se cita y 
| llama al expresado Romero, para que en 
I el térmiuo do 10 dias se presente en los 

estrados del Juzgado y Escribanía del 
• que refrenda á oir la sentencia dictada 
¡ eu dicha causa; apercibido que de uo ve

rificarlo le parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Madrid 30 de Mayo do 1881 .» 
V.° B . ü =Mal la . = El Escribano, Matías 

; Aranda. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito do Bue-

I nuvista do esta capital se cita y llama á 
; D. Autonio Puebla, Subinspector que ha 
! sido del cuerpo de seguridad pública de 
i esta Corte, para que en el térmiuo de 

seis dias comparezca on el referido Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
prestar una declaración eu la causa que 
se siguo por sustracciou de efectos á ta 
Sra. Condesa de San Isidro 

M;> iri t 3 1 d e M a y o d e l 8 > l . = V . u B . ° = 
Mal la .= E1 Escribano, Matías Arauda. 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera iustaucia del distri
to de Baenavista de esta capital se cita 

y llama á D. Leopoldo Woniar , á Vi, 
centa Martínez, cocinera, Luisa N., p ¿ 
nadora, sirvientas que han sido de lá* 
señora Condesa de San Isidro; á Satur
nino Fernandez, marido de la Vicenta y 
Gregoria Martínez, cuyos domicilios *¿ 
ignorau, para que en el término do sc-ig 
días comparezcan en dicho Juzgado y Es. 
cribariía del que refrenda á prestar de
claración en la causa que se sigue á la 
Vicenta por sustracción do efectos; aper-
cibidos que de no verificarlo les parará 
perjuicio. 

Madrid 31 de Mayo 1881.—V.° B.°= 
Mal la .=El Escribano, Matías Aranda. 

D. Esteban de la Malla, Juez do primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

En virtud del presente se cita y llama 
á dos mujeres, cuyos nombres, domicilio 
y demás circunstaociassc ignora, y queso 
hallaban como á las nueve de la noche 
del dia 2 de Marzo último hablando con 
Laura Almaño Diaz en la calle de San 
Marcos de esta Corte en ocasión de haber 
sido esta lesionada por un hombre, cuyo 
nombre se iguora, á fin de que las refe
ridas dos mujeres se presenten en este 
Juzgado, dentro del término de nueve 
dias, á prestar declaración eu la causa 
que se sigue en el mismo por consecuencia 
de dicho delito; bajo apercibimiento que 
de uo verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 
1881._:Estéban de la Malla .=Por man
dado de su señoría, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital se cita y llama al 
mozo que en la tarde del dia 10 de Febre
ro último se hallaba encargado del bi
llar del café de Biarritz, para quo en el 
término de seis dias c o m p a r c 7 C a en dicho 
Ju /gado y Escribanía del que refrenda 
á prestar una declaradon en causa que 
se sigue por hurto de una capa. 

Madrid 30 de Mayo de 1881.=V.°B.*= 
Mal la .=El Escribano, Matías Aranda. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera iustaucia 
del Congreso se cita y llama á I). Sebas
tian Fernandez Jiménez, el cual parece 
ser Oficial de ejército sin servicio, y ha
ber vivido cou su esposa Doña Pilar Ca-
pablauca en la calle de Santa Isabel, nú
mero 27, tercero, para quo eu el término 
de seis dias comparezca en este Juzgado 
á prestar deciaraciou eu causa por es
tafa. 

Madrid 1.° de Juuio de 1881.=Eze-
quiel ¿rizmeudi. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
refrendada por el Escribauo quo suscribe, 
se anuncia la veuta en pública subasta 
de una casa de dos pisos y sótanos, situa
da en el Pasco del Principe de la ciudad 
do Almería, señalada cou el núm. 42, ta
sada en 37.750 pesetas; y para s u rema
te, que será simultáneo eu esta capital 
y en el Juzgado de primera instancia de 
dicha ciudad, se ha señalado el dia 1.° 
de Julio próximo, ala una de su tarde. 

Madrid Ó Junio de 1881. = V.W B.°— 
Mariano Fouseca .=Et Escribano, Rafael 
Valdivieso. 169 

H o s p i c i o . 
Por el presente y eu virtud do provi

dencia del Sr. Jucz'dtí primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital* 
autorizada por el infrascrito y dictada 
eu cumplimiento do un exhorto del Juz
gado -le primera instancia de la villa u 0 

Guanabacoa (Habana), se convoca por 
sugun la vez á todos los que se crean con 
dorecho á los bienes quedados por el /*" 
llecimiento abintestato del u l t r amar^ 0 

D. José del Campoy Salmón, para q u * 
en término de 20 dias, coutados desde I a 

publicación en los periódicos oficia!6** 
compar.zcau eu aquel Juzgado por s l 

debidamente representados á hacer us> 
de s u derecho. 
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Lunes 13 de Junio de 1881. 9 

Madrid 17 Mayo de 1881.=V.° B . ° = 
El iCscribiiuo, Francisco do Lauzas. 

¿ virtud de providencia de este dia 
¿ e \ Sr. Jaez de primera instancia del 
distrito del Hospicio, dictada cu la causa 
qoe en dicho Juzgado so instruye contra 
José* Alearáz Sánchez por estafa, se ci ta , 
llama y emplaza á D. Mateo Castro, 
dueño de la taberna de la calle de la 
Adua'Wi »úm. 9, y al dueño de la tien
da de comestibles de la calle del Ven
torrillo, uúm. 8, de esta capital, para 
que comparezcan en este referido Juz
gado y Escribanía del actuario á i restar 
lade^iaracion que <'stá acordada eu dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro del iudicado tdrmino les 
parará id perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.° Juuio do 1881 .=V.°B . °= 
El Sr. Juez, José" Llano.=E1 Escribano 
actuario, Venancio Pérez. 

P . José*. Llano y Alvarcz, Magistrado de 
Audiencia de fuera do Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Porri-'ra Llover-
ria, de 25 años de edad, natural de 
Gratillo, hijo de Lorenzo y do María, sol
tero, peluquero, el cual es de estatura 
alta, color bueno, barba rubia, ojos par
dos, para que en el tdrmino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultau en la causa 
criminal que se le instruye en unión de 
otro por tentativa de estafa, y por laquo 
se encontraba preso eu la cárcel de Villa, 
de la que se fugó en la madrugada del 
27 del actual; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Y se hace saber a todas las Autorida
des que do hallar á dicho sujeto procedan 
á s u deteucion, conduciéndole á la cárcel 
de hombres a disposición de este Juzgado. 

Dado en Ma.lrid á 30 de Mayo de» 
1881.=Josd L lano .=El actuario, Justo 
N ivarro. 

termino de nueve dias, é ignorándose el 
paradero del D. Josd García Cachena y 
Jaquete, se le emplazó por medio de 
edictos insertos eu los periódicos oficia
les, para que dentro de dicho tdrmiuo 
compareciera á contestarla, y no habido-
dolo verificado, y al mismo fin de compa
recer en el Juzgado ¿6 primera instancia 
del distrito de Palacio por la actuación 
del infrascrito, se le señala por medio 
del presente edicto la mitad del tdrmino 
antes referido. 

Madrid 9 Junio de 1881.=V.° B.°= 
El Juoz de primera instaucia, Fraucis-
co T o d a . = E l actuario, Ramón Marti-

A virtud de providencia de este dia, 
dictada por el Sr. Juez d 1 primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en la ejecutoria que pende en di
cho Juzgado contra Josd Fernandez Bar
tolomé bobre lesiones á Bernardo Molina 
Cachupo, do este domicilio, y cuyo para
dero se ignora eu la actualidad, se cita, 
llama y emplaza por tdrmino de 10 dias 
para quo comparezca en la Escribanía 
del actuario á <>ir Ib notificación que de 
dicha ejecutoria se. ha acordado hacerle 
al Bernardo Medina; bajo apercibimiento 
que de uo verificarlo dentro del indicado 
tdrmino le parará ol perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid31 J e M a y o d e l 8 8 l . = V . 0 B . ° = 
El Sr. Jaez, Josd L lano .=E l Escribano 
actuario, Venancio Pérez. 

¿ . a t i n a . 

En virtud do providencia del señor 
Juez dfl primera iustancia del distrito de 
la Latina do esta Corte, por el presente 
*e ci'a y 'lama á Valentina Gil Callejo, 
•ecina de Boadilla del Monte, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de cinco dias se presente eu 
este Juzgado á cualquiera de las h' ras 
d.e audiencia para la práctica de una di-
hgencia judicial en la causa que se ins-
* r u5'e con motivo del hurto de unas lilas 
d W inicua. 

Madrid 30 M a v o , l e l 8 8 1 . = V . ü B . ° = 
Jjanque Iñ iguez .=El actuario, Josd T. 
Sánchez tl« la? Matas. 

P a l a c i o . 
Por el 

Procurador Ü. JosdGodiuo, eu 
nombre de D. Manuel Sánchez Escandon 
J M o r q a o C r t 0 j 8 0 n : i presentado deman-
V I V 1 ? * D - ^'-niaudo García Rodríguez 
snk J ' S ( ? G a r c í a Cachena v Jaquete, 

tercería de dominio á la casa calle 
ti,, a v a P i < 1 ? > uúm. 17 moderno, 8 an-
2?°» l'A manzana 41 , embargada á 

te por el segundo, de cuya demanda se 
"urió traslado á los de'maudados por 

nez Aguilar. 170 

A l c u ' ; i do l l e n a r e » . 

D. Gregorio Vioito de Hoyos, Juez de 
primera iustancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por e l presente edicto llamo, cito y 
emplazo á Francisco Sánchez y Sauchez, 
natural de San Andrds d e Alarna, hijo 
legítimo d e Juan é Isabel, casado, d o 38 
años de edad, do oficio tahonero y vecino 
quo ha sido de Canillas, e n las ventas 
llamadas del Espíritu-Santo, d e las que 
s e ha ausentado en ios primeros meses 
del año actual, ignorándose hoy cuál sea 
su domicilio y residencia, aunque se c r e e 
reside en Madrid, para que dentro del 
tdrmino de ocho dias, á contar desdo la 
inserción dei presente e n la Gaceta ofi
cial do Madrid y BOLKTIN OFICIAL d e s u 
provincia, s e prescute en e 3 t o Juzgado 
para uotificarle l a sentencia dictada e n 
la causa que se le sigue por desobedien
cia á los preceptos judiciales y citarle 
y emplazarlo para ante la Exema. Au
diencia territorial; apercibido que trans
currido qne sea dicho término sin verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Alcalá de Henares á 24 de 
Mayo d e 1881.=Gregorio Viei to .=El 
Escribano actuario, Hiiario d o la Riva. 

C h i n c h ó n . 

D. Bonifacio Merino y Mendi, Licenciado 
en Derecho civil y canónico y Escri
bano de actuaciones del Juzgado d e 
primera instancia d e la misma y su 
partido. 

Certifico que éñ este Juzgado y por 
mi Escribanía se han seguido autos de 
juicio civil ordinario á instancia «le Ber
nardo, Josefa y María Bernardo Carralero 
y González, sobre que so la declare obli
gada a formalizar la particiou d e bienes 
por fallecimiento de su madre Antonia 
González Brea, y en ellos se ha dictado 
la sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

«Parte dispositiva de la sentencia.— 
Fallo q;:e debo declarar y declaro que 
Dofia Nicolasa Carralero y González s e 
halla obligada á formalizar la partición 
d e los bienes quedados al fallecimiento 
de su ma«!re Antonia González Brea, prac
ticada por el contador y partidor D. Gu
mersindo Sánchez Carralero, nombrado 
por la testadora, y en su virtud la conde
no á que en el tdrmino d e nueve dias des
do que esta sentencia sea ejecutoria la 
eleve á escritura pública y al pago do to
das las costas causadas en este litigio, uo 
habiendo lugar al apercibimiento que so 
pretende en el escrito de demanda de que 
el Juzgado ¡o verifique dfl oficio. 

Y en atenciou á la rebeldía le la de
mandada, uotifíqueseesta senteucia eu los 
estrados del Juzgado y por medio deedic
tos que se fijarán en los sitios públicos y 
do costumbre, publicándose además en el 
B O L K T I N c p i c i A L d c la provincia y Gaceta 
de Madrid. 

Y por esta mi sentencin, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Tomás Albaladejo. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerdaá la letra con su original, á que 
me remito, 

Y para que conste, eu virtud de lo 
maudido,pongo el nresenf», queftrmoen 
Chinchona 9deJunto de 1 8 8 1 . = V . ° B . ° = 
El Juez de primera instancia interino, 
Jesús Camacho.=Bouifacio Merino. 

1G6 

P u e n t e d e l A r z o b i s p o . 

D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Hago saber que al practicarse el dia 
12 del actual un registro en las habitacio
nes de Francisco Portillo, guarda-agujas 
do le estación de Oropesa, y que anterior
mente estuvo empleado en las de Alcañi-
zo, Legands y Villaverde, todas ellas de 
la línea férrea do Madrid á Malpartida de 
Plasencia, so hallaron ocultos eu un jer
gón de paja los efectos cuya lista se pu
blica á coutinuacion, y como haya sospe
chas de que sean ilegítimamente adquiri
dos, he acordado hacerlo público, como 
por medio del presente lo verifico, para 
que las personas á quienes tales efectos 
puedan pertenecer ó tengan alguna noti
cia de su procedencia, se presenten á 
prestar declaración eu este Juzgado ó 
manifiesten al mismo el punto de su re
sidencia. 

Dado eu Puente del Arzobispo á 16 
de Mayo de 1831.=Alejandro Rodrí
g u e z ^ El Escribano, Manuel Quíroga. 

Relación 6 nota de los efectos. 
Veintiún metros y medio de cretona 

blanca con dibujo de herradura color 
negro. 

Catorce metros y medio de estopa 
gal lega. 

Cuatro metros y medio de lona con 
raya azul estrecha junto á las orillas. 

Treinta metros y medio de tela blan
ca de algodón de la llamada segoviaua. 

Quiuce metros y medio de tela de la 
misma clase, aunque más inferior. 

Una pieza de lienzo moreno de cator
ce metros y yeintc centímetros. 

Otra de la misma clase de tres metros. 
Nueve pañuelos de algodón en tres 

piezas de á tres, de los llamados de Cam
bra, con el fondo blanco con ílorecitas 
azules y negras y cenefa do flores y ho
jas de los mismos colores, cuyos pañuelos 
tienen estampado eu negro la palabra 
ncunkúchero. 

Ocho pañuelos en una pieza de los 
llamados de semi-hilo, rayados de azul y 
negro. 

Dos costales nuovos dolos llamados de 
Fucnlabrada, de lana, con fondo y rayas 
negras. 

Dos ídem, también nuevos, de jerga , 
con ray;.s negras cruzadas. 

Dos idem de la misma clase, viejos, 
con una raya borrosa encarnada de algo 
más de dos dedos de ancha, y con algu
nos remiendos, teniendo uuo de ellos ad
heridos algunos restos de papel, en que 
eutre otras palabras se hallau impresas 
las de «Tajo—Mercancía—Madrid,» ob
servándose algunos trazosdelotras estam
padas sobre el mismopapelcontinta azul. 

Tres sacos pequeños de estopa, y dos 
de ellos con tres pequeñas listas azules, 
y el otro cou uua azul ancha y dos estre
chas eucarnada-, teuieudo los tres ma
nuscrita la siguiente marca: «G. y F.» 

Tres sacos de estopa con algunas lis
tas azules y encarnadas, dos de ellos re
mendados. 

Un saco de algodón azul con 17 libras 
de azúcar. 

Otro saco azul y blauco con una arro
ba de arroz. 

S a n M a r t i n d e V a l d e l g l e a l a s . 

D. Cayetauo (Jarcia M-rntes, Juez de pri
mera iustaucia de esta villa y su par
tí lo de San Martin de Valdeiglesias. 

Por el presente se anuncia al público 
que para pago de la multa, indemniza
ción y C 0 3 U 3 en que Eusebio Rúa y Fer
nandez, de esta vecindad, ha sido con
denado en causa por hurto, se sacan á 
pública subasta los bienes embargados al 
mismo, que son los siguientes: 

Uua tierra en el sitio del Merino, de 
este término, de caber uua fanega, tapa
da en 23 pesetas. 

LTua viña en el mismo tdrmino y sitio 
de la Fuente del Sapo, con 3G0 cepas 
t intas, tasada en 137 pesetas 50 céu-
timos. 

Y otra viña eu el sitio de Valdehor-
nos, del propio término, con 975 cepas, 
retasada en 250 pesetas. 

Los que quieran hacer posturas que 

acudan á la sala-audiencia de este Juz
gado el dia 25 de Juuio próximo, y hora 
de las diez de su mañana, que es la se
ñalada para el remate, y se admitirán 
proposiciones arregladas á derecho. 

Dado en San Martin do Valdeiglesiqs 
á 31 de Mayo de 1881.=Cayetano Gar
cía Montes .=Por mandado de su señoría, 
Gregorio Martínez. 

Consejo de Estado. 
Cédula.—En el dia 20 do Mayo de 

1881, dada cuenta á la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado de la Real 
orden comunicada por el Ministerio de 
Hacienda, remitiendo el expodiente insta
do por D. Manuel Martin Melgar, Biblio
tecario jubilado de la casa dol Infante 
D. Francisco de Paula Antonio, para sen
tenciar por la vía contenciosa el recurso 
de alzada interpuesto por el mismo con
tra la Real o rden confirmatoria del acuer
do do la Jun ta do pensiones civiles, que 
desestima sus pretensiones para ser cla
sificado como empleado del Estado, dictó 
la providencia del tenor siguiente: 

«Sres. Fabié, Presidente .=GarcíaGó
mez .=Ambla rd .=Gi l Sauz .=Póngause 
los autos do manifiesto y el expediente 
á 1). Manuel Martin Melgar para que am
plíe el recurso de apelación cu el térmi
no de 20 dias. 

Madrid 21 de May* de 1881.=Auto-
nio Alcántara.» 

Y no habiendo señalado domicilio el 
recurrente, como está prevenido, d igno
rándose cuál sea, la propia sección haacor-
dado se le cite y emplace por medio do la 
Gaceta del Gobierno y BOLKTIN OFICIAL 
de la provincia para que en el tdrmino 
de 30 dias comparezca ante este Consejo 
por sí ó por medio de persona autorizada 
debidamente; bajo apercibimiento de lo 
dispuesto en el ar t . 101 del reglamento de 
30 de Diciembre de 1840, el cual dice: 

«No compareciendo un latigauto cu 
» virtud del emplazamiento ó no contestan-
»do á li demaudaenel tdrmino señalado, 
»el proceso será sentenciado en rebeldía 
»si la acusare su adversario.» 

Madrid 2 de Junio de 1881.=Antonio 
Alcántara. 

Superintendencia de la Casa Nacional 
de Moneda de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto eu 
Real orden de 31 de Mayo último,'tendrá 
lugar en el despacho de esta Superin
tendencia el 12 de Julio próximo, á las 
dos de la tarde, subasta pública para 
contratar 400.000 kilogramos de carbón 
de cok que se cousideran necesarios en 
esta Casa duraute el año económico de 
1881 .á 82, con arreglo al pliego de con
diciones que desde este dia se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este esta
blecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de G cdntimos de peseta por k i l o 
gramo, no pudidndose admitir proposi
ción que exceda do la cifra estipulada. 

Para tomar parto un la subasta es 
preciso haber depositado en la Caja ge 
neral de Depósitos la cantidad de 1.000 
pesetas, CUYO resguardo se unirá á la 
poposiciou formada con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación. 

Madrid 7 de Junio de 1881.=Gregorio 
Jiménez. 

Modelo de proposición. 
El quo suscribe, enterado del pliogo 

de condicioues para contratar el suminis
tro de carbón de cok cou destino á la 
Casa de Moneda duraute el ifio econó
mico do 1881-82, so compromete á cum
plirlas y entregarlo al precio de (ex
presado por letr.i) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto eu 
Real orden de 31 de Mayo último, ten
drá lugar en el despacho de esta Super
intendencia el 12 de Julio próximo, á la 
uua de la tardo, subasta pública para 
coutratar 400.000 kilogramos de hulia 
que se cousideran necesarios en esta Ca.-
sa durante el año económico de 1881-82, 
cou arreglo al pliego de condiciones que 
desde este dia so halla de manifiesto eu la 
Secretaria de cs'-e establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
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es el de 6 céntimos de peseta por kilogra
mo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 1.000 
pesetas, cuyo resguardo se unirá á la 
proposición formada con arreglo al mode
lo que se inserta á coutinuacion. 

Madrid 7 do Junio de 1881 ^ G r e g o 
rio Jiménez. 

Mudelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

do condiciones para contratar el suminis
tro de hulla con destino á la Casa de Mo
neda de Madrid durante el año económi-

I co de 1881-82, se compromete cumplir-
j las y entregarlo al precio de. .. . (expre-
\4 aado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 
' ^ 

Junta económica del Hospital militar 
I do Madrid. 

Debiendo celebrarse en este estable
cimiento subasta pública con objeto do 
contratar la adquisición de 301 sábanas 
y 80 gorros que se necesitan para el scr-

| vicio del mismo, so hace saber por el pre-
seute que dicho acto tendrá lugar el dia 
27 de Julio próximo, á las once de su 
mañana, en el local que ocupa la Direc
ción de este Hospital, con arreglo al 

pliego de condiciones, modelo de propo
sición y precios límites que estarán de 
manifiesto en la Secretaria de la Jun ta 
económica, todos días, excepto los feria
dos, de diez á doce de la mañana. 

Madrid 7 Junio de 1881.=V.° B . ° = 
El Presidente, F l o r i t . = E l Secretario, 
Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. f vecino.de .domiciliado 

en la calle de nürn , piso , cuya 
cédula personal es adjunta, de clase 
(únase al pliego),señalada con el núm.. . . , 
expedida por (la autoridad que sea) eu 
(tal dia, mes y año), enterado del anun
cio inserto en tal periódico (el que sea), 

pliego de condiciones, precios límites y 
modelos para contratar la adquisición de 
301 sábanas y 80 gorros con destino al 
Hospital militar de Madrid, se compro
mete á verificar la entrega de todas lag 
prendas aprobadas al precio de pe S o _ 
tas y céntimos de pesota (todo en le. 
tra) cada sábana, y á pesetas y 
céntimos de peseta cada gorro. Y como 
garant ía acompaña carta de pago do 80 
pesetas, importe del 5 por 100, cuya car
ta de pago provisional está expedida por 
la Caja general de Depósitos en y 
señalada cou el nüm de entrada y. . . . 
de registro. 

i Fecha y firma del propouente.) 

Fecha. 
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19 
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19 
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19 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 
SEGUNDA DECENA DEL MES DE MAYO DE 1881. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina de i} clase, flor. 

L\ Manuel Fernandez Septien 

Harina de 1.* clase, comercio. 

D. Manuel Fernandez Septien 

Harina de 2.' clase, comercio. 

Manuel Fernandez Septien.. . 
Hijos de D. Mateo Lorenzalez. 

Harina de 3.* clase, comercio. 

VECINDAD 

Alcalá. 

Ídem. 

D. Manuel Fernandez Septien. 
D. Miguel Albelda.. 

Carbón de cok. 

D. Julián Salazar Rodríguez 

Cebada. 

D. Miguel Albelda 

Paja. 

D. Santiago Fernandez 
D. Severo Suarez 
D. Inocente Hcrranz 
D. Santiago Fernandez 
D. Inocente Hcrranz 
D. Santiago Fernandez 
D. José Perdiguero 
D. Inocente líerranz 
D. Santiago Fernando/. 

ídem 
Madrid 

Alcalá 
Madrid 

Número 
del 

just i f icante . 

ídem. 

ídem. 

Alcalá. . . .» 
San Sebastian de los Reyes. 
Las Rozas 
Alcalá 
Las Rozo 
Alcalá 
Alcobendas 
Las Rozas 
Alcalá 

Cantidad 
comprada . 

125 

185 
65 

25 
100 

500 

100 

Fanegas . 

3.001) 

Precio de 
la unidad. 

IMPORTE. 

S a t i s f e c h o . 

212*90 
ir. 2 
227*28 
102M4 
168*35 
143*08 
227*74 
144.23 
110*65 

I.488*87 

Madrid 20 de Mayo de 1881..-K1 Administrador, Juan S. Covisa .=V.° B.°=KI Comisa 

42*34 

41*30 

39*12 
36'89 

31*67 
32*60 

6*40 

5*50 

5*44 
5*44 
5*44 
5*44 
5*44 
5*12 
4*87 
4*87 
4*87 

2.117 

5.162*50 

7.237*20 
2.397*85 

866*75 
3.260 

18 924*30 

640 

TOTA!. . 

2.117 

5.162*50 

7.237*20 
2 397*85 

866*75 
3 .260 

18.924*30 

640 

16.500 16.500 

1.158*18 
V2Ü-SS 

1.236*40 
555*64 
918*54 
;:í2*5(í 

1.109*09 
702*40 
53S'.S6 

7.778*55 

1.158*18 
826-88 

1.236*40 
555*64 
918*54 
732'5(> 

1.109*09 
702*40 
53S-86 

7.678*55 

rio de Guerra, Inspector, Antonio de las Peñas 

T E R C E R A D E C E N A D E L M E S DK M.VYO D E 1881. 

RELACIÓN de las compras d* artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Madrid 31 de Mayo de 1881. = V . ° B . ° = E Í Administrador Inan í; ru*:* . —un r>~mia«~i~ A* r« i • — — — — j u n u u s u M u o r , Juan L o v i s a . = h l Comisario de Uuerra, Inspector, Antonio de las Peñas. 

IIARDID, 1681.—Oficina tipográfica dol Hospicio. 
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